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VISITA Y RECORRIDO AL C.I.C.N YUMKA PARA VISITANTES DE ESTADO DE TABASCO.

NOMBRE DEL TRÁMITE

Descuento en la visita al C.I.C.N Yumka para recorrer los ecosistemas de Selva, Sabana y estancia en el Área recreativa, para residentes del Estado de
Tabasco.

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA REALIZARLO?

1. Ser residente del estado de Tabasco.
2. Contar identificación oficial (INE, IFE) o licencia de manejo (dónde indique el Estado de Tabasco como residente).

¿CUÁLES SON LOS PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO?

1.Presentarse en la taquilla de este Centro ubicada en: R/a Las Barrancas s/n, Centro, Tabasco. C.P. 86280 y mostrar su identificación oficial para realizar el
pago.

*Se recomienda el uso de calzado y ropa cómoda así como el uso de repelente y/o bloqueador solar.

¿COSTO Y LUGAR DE PAGO?

    •  Adultos (incluidas personas de 12 años en adelante): $80.00, Valor actual del UMA $96.22
Niños (de 3 a 11 años): $40.00
Pagando en la taquilla del C.I.C.N. Yumka: ubicada en: R/a Las Barrancas s/n, Centro, Tabasco. C.P. 86280.
*El pago puede ser en efectivo y/o tarjeta, en una sola exhibición.

¿DÓNDE PUEDO REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO Y EN QUE HORARIO?

En la taquilla del C.I.C.N. Yumka, ubicada en: R/a Las Barrancas s/n, Centro, Tabasco. C.P. 86280.
Horario de taquilla:De martes a domingo de 9:00 horas. - 14:30 horas.
Horario de servicio:De martes a sabado de 9:00 horas. - 16:00 horas.
*(Lunes y Domingo cerrado al público).

TIEMPO DE RESPUESTA Y RESOLUCIÓN

Tiempo de respuesta: inmediata.

¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?

Todo Ciudanano residente de Tabasco que presente su identificación oficial (IFE, INE, o licencia de manejo)

RESPONSABLE DEL TRÁMITE O SERVICIO

Lic. Víctor Manuel de los Santos Tapia.
Jefe del Departamento de Educación del C.I.C.N. Yumka.
Teléfono: (993) 596 6702

FUNDAMENTO JURÍDICO

Reglamento Interior del Centro de Interpretación y Convivencia con la naturaleza Yumka. Articulo 16, Fracción VI.
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